EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS COMISIONES PERMANENTES LEGISLATIVAS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que con fecha 13 de octubre del año 2009, este Honorable Congreso del Estado aprobó el Acuerdo número 2, por el que, con fundamento en los artículos 50 fracción IV y 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se conformó la integración de  15 Comisiones Permanentes, establecidas en el artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 47 de su Reglamento, numerales que fueron reformados mediante Decreto número 60, aprobado con fecha 17 de diciembre de 2009, y en el cual se  amplió el número de Comisiones Permanentes, con el objeto de distribuir el trabajo legislativo en función del conocimiento y especialidad de quienes presidirán una Comisión y para garantizar la calidad de la producción legislativa.

SEGUNDO.- Que en reunión de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios celebrada el día 27 de enero del año en curso, fue presentada la propuesta de integración de cada una de las 25  Comisiones Legislativas Permanentes, ya establecidas en los artículos 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 47 de su Reglamento, reformados en el Decreto que se menciona en el considerando anterior.
TERCERO.- Que en dicha reunión, la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios resolvió por unanimidad de los Diputados Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Alfredo Hernández Ramos, Raymundo González Saldaña y Olaf Presa Mendoza, Presidenta, Secretarios y Vocal, respectivamente, de dicho órgano colegiado y representantes a la vez, de los grupos parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional, de Nueva Alianza, Acción Nacional y del Diputado Único del Partido del Trabajo, la integración de las Comisiones Permanentes acreditadas en los términos de la Ley Orgánica del Poder legislativo y su Reglamento.

CUARTO.- Que la integración de dichas Comisiones Permanentes quedará de la siguiente forma:

I.- COMISIÓN DE JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y PODERES:

PRESIDENTE: MÓNICA ADALICIA ANGUIANO LÓPEZ. 

SECRETARIO: VÍCTOR JACOBO VÁZQUEZ CERDA. 

SECRETARIO: OLAF PRESA MENDOZA .

II.- COMISIÓN DE RESPONSABILIDADES:

PRESIDENTE: VÍCTOR JACOBO VÁZQUEZ CERDA. 

SECRETARIO: MELY ROMERO CELIS. 

SECRETARIO: LUIS ALFREDO DÍAZ BLAKE. 

VOCAL: ALFREDO HERNÁNDEZ RAMOS. 

VOCAL: JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO. 

III.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA:

PRESIDENTE:  ALFREDO HERNÁNDEZ RAMOS. 

SECRETARIO: JOSÉ GUILLERMO RANGEL LOZANO. 

SECRETARIO:  ARMIDA NÚÑEZ GARCÍA.

IV.- COMISIÓN DE SALUD, DEPORTE Y FOMENTO DEL SANO ESPARCIMIENTO:

PRESIDENTE:  ENRIQUE ROJAS OROZCO.

SECRETARIO:  ERNESTO GERMÁN VIRGEN VERDUZCO.

SECRETARIO:  SALVADOR FUENTES PEDROZA.

V.- COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES:

PRESIDENTE:  JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO.

SECRETARIO:  ENRIQUE ROJAS OROZCO.

SECRETARIO:   ALFREDO HERNÁNDEZ RAMOS.

VI.- COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS:

PRESIDENTE:  RIGOBERTO SALAZAR VELASCO

SECRETARIO: MELY ROMERO CELIS

SECRETARIO:  RAYMUNDO  GONZÁLEZ  SALDAÑA

VOCAL: FRANCISCO ALBERTO ZEPEDA GONZÁLEZ

VOCAL: JOSÉ GUILLERMO RANGEL LOZANO

VII.- 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL:

PRESIDENTE:  ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA.

SECRETARIO:  JOSÉ GUILLERMO RANGEL LOZANO.

SECRETARIO: MA. DEL SOCORRO RIVERA CARRILLO.

VIII.- 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y FOMENTO ECONÓMICO:

PRESIDENTE:  MELY ROMERO CELIS

SECRETARIO:  ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA

SECRETARIO: LUIS ALFREDO DÍAZ BLAKE

IX.-  COMISIÓN DE TURISMO:

PRESIDENTE:  JUAN ROBERTO BARBOSA LÓPEZ.

SECRETARIO:  LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA.

SECRETARIO: FRANCISCO ALBERTO ZEPEDA GONZÁLEZ.

X.- 
COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, FOMENTO AGROPECUARIO Y PESQUERO, Y ASUNTOS INDÍGENAS:

PRESIDENTE: ERNESTO GERMÁN VIRGEN VERDUZCO.

SECRETARIO: CICERÓN ALEJANDRO MANCILLA GONZÁLEZ.

SECRETARIO: LUIS ALFREDO DÍAZ BLAKE.

XI.- COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES:

PRESIDENTE:  FRANCISCO ALBERTO ZEPEDA GONZÁLEZ.

SECRETARIO:  MA. DEL SOCORRO RIVERA CARRILLO.

SECRETARIO:  OLAF PRESA MENDOZA

XII.- COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL:

PRESIDENTE:  OLAF PRESA MENDOZA.

SECRETARIO:  NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS.

SECRETARIO:  SALVADOR FUENTES PEDROZA.

XIII.- COMISIÓN DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO:

PRESIDENTE:  HÉCTOR RAÚL VÁZQUEZ MONTES.

SECRETARIO:  JUAN ROBERTO BARBOSA LÓPEZ.

SECRETARIO:  RAYMUNDO GONZÁLEZ SALDAÑA.

XIV.- COMISIÓN DE VIVIENDA:

PRESIDENTE:  MA. DEL SOCORRO RIVERA CARRILLO.

SECRETARIO: HÉCTOR RAÚL VÁZQUEZ MONTES.

SECRETARIO:  MILTON DE ALVA GUTIÉRREZ.

XV.-  COMISIÓN DE ECOLOGÍA, MEJORAMIENTO AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO Y CUIDADO DEL AGUA:

PRESIDENTE:  RAYMUNDO GONZÁLEZ SALDAÑA.

SECRETARIO:  JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO.

SECRETARIO:  MILTON DE ALVA GUTIÉRREZ.

XVI.- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN AL MIGRANTE:

PRESIDENTE:  SALVADOR FUENTES PEDROZA.

SECRETARIO:  PATRICIA LUGO BARRIGA.

SECRETARIO:  NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS.

VOCAL: LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA.

VOCAL: OLAF PRESA MENDOZA.

VOCAL: ENRIQUE ROJAS OROZCO.

VOCAL: RAYMUNDO GONZÁLEZ SALDAÑA.

XVII.- COMISIÓN DE PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD Y GÉNERO:

PRESIDENTE:  PATRICIA LUGO BARRIGA.

SECRETARIO:  ARMIDA NÚÑEZ GARCÍA.

SECRETARIO:  SALVADOR FUENTES PEDROZA.

XVIII.- COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A LOS GRUPOS VULNERABLES, JEFAS DE FAMILIA, ADULTOS MAYORES Y DISCAPACIDAD:

PRESIDENTE:  ARMIDA NÚÑEZ GARCÍA.

SECRETARIO:  MÓNICA ADALICIA ANGUIANO LÓPEZ.

SECRETARIO:  PATRICIA LUGO BARRIGA,

XIX.- COMISIÓN DE PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD:

PRESIDENTE:  LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA.

SECRETARIO:  MÓNICA ADALICIA ANGUIANO LÓPEZ.

SECRETARIO:  JOSÉ LUIS LÓPEZ GONZÁLEZ.

XX.- COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA:

PRESIDENTE:  JOSÉ GUILLERMO RANGEL LOZANO.

SECRETARIO:  CICERÓN ALEJANDRO MANCILLA GONZÁLEZ.

SECRETARIO:  JOSÉ LUIS LÓPEZ GONZÁLEZ.

XXI.- COMISIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y ZONAS METROPOLITANAS:

PRESIDENTE:  CICERÓN ALEJANDRO MANCILLA GONZÁLEZ.

SECRETARIO:  HÉCTOR RAÚL VÁZQUEZ MONTES.

SECRETARIO:  LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA.

XXII.- COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PETICIONES:

PRESIDENTE:  JOSÉ LUIS LÓPEZ GONZÁLEZ.

SECRETARIO:  RIGOBERTO SALAZAR VELÁSCO.

SECRETARIO:  PATRICIA LUGO BARRIGA.

XXIII.- COMISIÓN DE DIFUSIÓN Y EDICIONES LEGISLATIVAS:

PRESIDENTE:  MILTON DE ALVA GUTIÉRREZ.

SECRETARIO:  JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO.

SECRETARIO:  LEONEL GONZÁLEZ VALENCIA.

XXIV.- COMISIÓN DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL:

PRESIDENTE: NICOLÁS CONTRERAS CORTÉS.

SECRETARIO:  FRANCISCO ALBERTO ZEPEDA GONZÁLEZ.

SECRETARIO: JOSÉ LUIS LÓPEZ GONZÁLEZ.

XXV.- COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN GUBERNAMENTAL DEL ESTADO:

PRESIDENTE:  LUIS ALFREDO DÍAZ BLAKE.

SECRETARIO:  MILTON DE ALVA GUTIÉRREZ.

SECRETARIO:  VÍCTOR JACOBO VÁZQUEZ CERDA.

VOCAL: OLAF PRESA MENDOZA.

VOCAL:  ALFREDO HERNANDEZ RAMOS.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente:
ACUERDO No. 5
UNICO: Con fundamento en los artículos 50 fracción IV y 56 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, las Comisiones Permanentes del Honorable Congreso del Estado quedaran integradas en los términos del Considerando Cuarto del presente Acuerdo.

El Gobernador del Estado dispondrá su debida publicación.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los veintiocho días del mes de Enero del año dos mil diez. 

ALFREDO HERNÁNDEZ RAMOS 

SALVADOR FUENTES PEDROZA 

Diputado Secretario



Diputado Secretario
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